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No abordar el ómnibus o camión privado con:

Sustancias químicas.
Sustancias explosivas.
Combustibles.
Animales vivos.
Armas blancas.

Se prohíbe:

Fumar.
Alterar el orden.
Ingerir bebidas alcohólicas.
Consumir drogas o sustancias alucinógenas.

Prioridad al abordar un ómnibus:

2 embarazadas
2 impedidos físicos
2 casos sociales
Turnos por cola
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